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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN  DEL ESTADO

ACUERDO ADMINISTRA TIV O POR EL  QUE SE ABROGA EL ACUERDO ADMINISTRA TIV O

POR EL  QUE SE EXPIDEN LOS L INEAMIENT OS DE VALIDACIÓN , ASIGNACIÓN  Y
TRANSPARENCIA  EN MOVIMIENT OS DE PLAZAS  NO DOCENTES DE LA

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN  DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

GABRIELA  DESIREÉ MOLINA  AGUILAR , Secretaria de Educación del
Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que
expresamente me confieren los artículos 62 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 y 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;
6° y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; y, conforme al
artículo 9 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
señala que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, de igual
forma, en su apartado B, fracciones VII y VIII, manifiesta que la designación del
personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y
aptitudes de los aspirantes y que los trabajadores gozarán de derechos de escalafón
a fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes
y antigüedad.

Que de acuerdo a la política pública, enunciada por el Gobierno del Estado de
Michoacán en su Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2021-2027,
en su Eje 3. Prosperidad Económica, se impulsa, un desarrollo económicamente
incluyente, socialmente justo, se busca que el Estado, entre en una etapa de
crecimiento económico, de desarrollo y prosperidad mediante el saneamiento de
las finanzas públicas, la disciplina fiscal, la creación de infraestructura; estrategias
para la creación de empleos y su formalización, como vía para mejorar las
condiciones laborales y sociales.
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Que con fecha del 1° de diciembre de 2022 dos mil veintidós,
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, el Acuerdo
Administrativo por el que se Expiden los Lineamientos de
Validación, Asignación y Transparencia en Movimientos
de Plazas no Docentes de la Secretaría de Educación del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Que en el artículo 5º de dicho documento normativo, se
establece el objeto del Órgano de Validación, Asignación y
Transparencia en Movimientos de Plazas no Docentes,
siendo el de normar y transparentar los procedimientos y
asignaciones de promociones, que permitan un ascenso de
categoría, puesto o nivel salarial en plazas no docentes de
todos los niveles educativos, oficinas centrales y programas
federales que generen alguna contratación de servicios
personales, respecto al personal que forma parte de la
Secretaría.

Que el objeto del Órgano Colegiado descrito en el artículo
5º de dicho Acuerdo sólo se limita a conocer y resolver
cuestiones encaminadas que permitan un ascenso laboral,
estando impedidos para conocer y resolver en aquellos casos
donde los postulantes pretendan se contraten por primera
vez.

Que en virtud de lo anterior y con el objeto de otorgar
certidumbre jurídica a cualquier postulante participante, es
que se considera necesario abrogar el citado Acuerdo.

Por todo lo anteriormente ya expuesto, tengo a bien expedir

el siguiente:

ACUERDO ADMINISTRA TIV O POR EL  QUE SE ABROGA EL

ACUERDO ADMINISTRA TIV O POR EL QUE SE EXPIDEN LOS

L INEAMIENT OS DE VALIDACIÓN , ASIGNACIÓN  Y
TRANSPARENCIA  EN MOVIMIENT OS DE PLAZAS  NO

DOCENTES DE LA  SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN

DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga el Acuerdo Administrativo
por el que se Abrogan los Lineamientos de Validación,
Asignación y Transparencia en Movimientos de Plazas no
Docentes de la Secretaría de Educación del Estado de
Michoacán de Ocampo, publicado con fecha 1° de diciembre
del 2022 dos mil veintidós, en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, Tomo CLXXXI, Décima Sección, Número 76.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 18 de septiembre de 2023.

A T E N T A M E N T E

DRA. GABRIELA  DESIREÉ MOLINA  AGUILAR
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

(Firmado)


